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PRECIO DE INSERCÍON
Lob Edictos y Anunctov de 

partlculareej y oûolalm qaw 
soan do pago, ^attsfardn a ra. 
zôn de £>OS pesetas por LINCA 
y 10« que sdau da previo paga, 
SB itaaarân a raadb de CIN 
CUENTA Ctm*. por PALABRA, 
cuaitquiem qiK ee* eü or<<«n 
del Edicto.
Loa interesedoe acredlterAn an. 
tes de la publicación y por mt. 
dio de la carreèpoŒHiienI» carta 
die pago, haber satlaifeche an 
importe en le Depositarte da 
Pandos Provinciales, adn suya 
ixquíeito no ae Infiertarán.

Sr soantR* a» 1a telMNMcHn da la RxfiRlRtNiíslma RJRptesten. PraMíncteJ. K 
a*** d» la tewvjRM* *' ; M» teitt» «ft» a» CWiaréa te* cuRorip.
•ÍMW RW Rá*» «RMiMMISQiR * ks in«Rate «aMMade Hadaste te* «a h>er< 
da te adRMal r* Md«ÍR IR dniRI*R dM «Ram «ra teaadkl a tete* a» Mate daWa

La* leyes obligaráo en la Península, Islas adyaz>«nrt«*. Canaria*, y territeno* 
(te Aírtea sujeto* * te legtete&tón pwite*ular a los veinte die* d» su promu,y*. 
»ió« M «a ellas no a* dispucie** ota* cosa, fte emtlende hecha la promulgaate» 
<1 dte «■ qa* termlme te Iníteiroéóti de a Ley «a el <Boletín Oficial del E*teíte>.

DIPUTACION PROVINCIAL
TASA DE RODAJE

Se encuentra al cobro en esta 
Depositaría de Fondos Provin­
ciales, la Nómina por confección 
de Padrones de vehículos sin 
motor correspondiente al aflo 
1953.

Se recuerda a los señores Se­
cret rios de los Ayuntamientos 
comprendidos la necesidad de 
presentar pira poder cobrar, un 
oficio con el Visto Bueno de la 
Alcaldía hacieno constar él nom­
bre de quien confeccionó el men­
cionado Padrón.

Logroño 15 de febrero de 1.954
El Depositario

Servido Provincial de Ga- 
aadería

INCÜB VÇICN DE HUEVOS 
■ 319

L i orden de 19 de Diciembre 
li’timo. B. O. d’el Estado del 2 
de enero de este año, determina 
las nrrinas por las que se ha de 
regir el funcionamiento de las in­
cubaciones industriales, parii 
ontener pollitos, obligando rn 
su artículo primero a soli­
citar su inscripción en el 
registro de la Dirección ge: 
neral de Ganadería, en un plazo 
de dos meses de la publicación.

A dicho efecto, aquellos indus- 
tri lies que tengan incubaciones 
industriales, o sea con destino 
de sus pollitos para la venta, de­
berán interesar de este Servi­
cio Provincial de Ganadería (Sa- 
gasta. 17, 3*), antes del dio 25 del 
corriente, los impresos para la 
petición de ese registro.

Pasado ese plazo, se concep­
tuarán como clandestinas aque­
llas salas de incubación, que' 
funcionasen sin haber hecho la 
petición para esa inccripción.

Lo que se hace públiicó para, 
general conocimiento.

Logroño 12 de febrero de 1954. 
El Jete Provincial de Ganadería.

Hilario de Bidas^o
323

Servicio Nacional de

Tri^o

JEFATURA PROVINCIAL
215

Se recuerda nuevamente a los 
agricultores que, hasta el 28 de 
febrero de 1.954, el precio de 

compra del trigo-por este S. N. T 
sera el que corresponda a la va­
riedad comercial de que se tra­
te incrementada, en concepto de 
depósito y conservación de la 
mercancía por el agricultor en 
la-prima máxima de doce pese- 
tasquintal métrico.

Como todas las compras que 
se verifiquen a partir de l.° de 
marzo de 1.954, no tendrá prima 
alguna, se recomienda la pronta 
entrega del trigo, ya que losagrF 
cultores que la demoren, ade­
más de incumplir su obligación 
moral, saldrán perjudicadas en 
sus intereses.

Los Almacenes y Sub-Alma­
cenes en que se efectúa la recep­
ción, así como el horario corres­
pondiente, son los que se indican 

-a continuación.
Almacén de Logroño, diaria­

mente de 8 a 12 1Z2 y de las 15 
hasta que la luz del'día permite

Idem Nájera, Idem.
Idem Badarán, Miércoles y 

. Jueves de cada semana.
Sub-Almac. ^e Bobadilla Lu­

nes y Martes.
Idem San Millán, • Viernes y 

Sábado.
Almacén de Haro, diariamen­

te, con igual horario.
Idem. Leiva, idem.
Idem. Alfaro, Viernes y Sába 

do.
Idem. Cérvera, Miércoles, Jue­

ves, Viernes y Sábados.
Sub-Almac. El Batán, Lunes 

y Martes.
Almacén de Calahorra, Miér­

coles y Jueves.
Sub Almae. Autol, Lunes y 

Martes.
' Almacén de Arnedu, Lun-es y 
Martis.

Sub Almac. Enciso, Viernes 
y Sábado.

Idem El Villar, Miércoles y 
Jueves.

AJmacén de Corera, Lunes, 
Martes y Miércoles.

Sub Almac. El Redal, Jueves, 
Viernes y Sábado.

Idem. Torrecilla, Lunes y 
Martes en semanas alternas con 
el mismo horario.

Idem Fuenmayor, diariamen 
te, con excepción de Lunes y 
Martes en semanas alternas, con 
igual horario.

Logroño, 11 de Febrero de 
1.954

El Jefe Provincial,
Marino Lorente^
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Magistratura de Trabajo de 
Logroño
EDICTO

280
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra­

bajo, en providencia de esta fe­
cha, dictada en los autos de' 
apremio seguidos por la Inspec­
ción Provincial de Trabajo con­
tra la Empresarla D.* ANTO­
NIA VERDE HERNANDEZ, de 
Cenicero, en procedimiento nú­
mero 82-52, por el presente se sa­
can a pública subasta por térmi­
no de ocho días y precio de su 
evalúo, los bienes embargados 
en méritos de los autos de refe­
rencia y cuya relación y justipre­
cio es la siguiente:

Una sobadera o batidora, en la 
que aparece una inscripción que 
dice ^Talleres de Construcción 
Isidro Jover—Logroño»de hierro 
con cuatro poleas de transmisión 
con dos rodillo.s para ade’gazar 
la masa ad ’zada al suelo y en 
perfecto estado de conservación 
y funcionamiento, tamaño co­
rriente valorada en 1 500 ptas.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio de la 
-deudora en la ciudad de Cenice­
ro. .

El acto de remate tendrá-lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
de Paz de Cenicero el día veinti­
cinco de Febr ro del corriente 
aflo a las doce y treinta horas, 
previniéndose que el remate po­
drá hacerse a calidad de ceder, 
que no se admitirán posturas 

que no cubra el cincuenta por 
ciento del precio de tasación, 
que los licitadores pr^r i tomar 
parte en la subasta depositarán 
previamente la Mesa del fuzga- 
do el diez por ciento en efectivo 
del.precio tipo de subasta; y que 
de no haber licitador que ofrez­
ca el cincuenta por ciento de la 
tasación, de conformidad con lo 
dispuesto nor la Orden de 8 de 
Octubre de 1949, artículo 7®- se 
adjudicarán los bi^^nes automá­
ticamente, por dicho cincuenta 
por ciento, al Organismo Ejecu-

r. TVY para su inserción en el B.O. 
de la Provincia y su fijación en 
el tablón de anuncios del Juzga­
do de Cenicero y de esta Ma­
gistratura, expido al presente 
con-el visto bueno del Seflor 
Magistrado en Logroflo a dos de 
Febrero de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.

z El Secretario 
' V®. BA •

El Magistrado de Trabajo
283

EDICTO
278

En virtud de lo dispuesto por el 
Iltmo. Sr. Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha, dic­
tada en el Procedimiento de apre­
mio número 98-1953, seguido a 
instaoncia de la Inspección Pro- 

x^incial de Trabajo contra el Em­
presario don Angel Salinas Sáez, 
de Briñas, se sacan a pública su­
basta los bienes . embargados en 
los autos de referencia, por térmi­
no de ocho días y con el siguien­
te avalúo ;

Una máquina aventadora mar­
ca «Ajuria», número 6, en regular 
estado o medio uso, valorada en 
pesetas TRES MIL.

Cuya máquina se encuentra de­
positada en el vecino de Briñas/ 
don Cipriano Leiva, donde podrá^ 
ser examinada por las posibles li-/ 
citadores. .

El acto de remáte, tendrá lugar 
el día veinticinco de febrero en 
curso, a las doce y treinta horas 
en el Juzgado de Paz dé Briñas, 
previniéndose que el remat*^* po­
drá hacerse a calidad de ceder, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran el cincuenta por ciento 
de la tasacÜón, y que, en cas© de 
no haber ningún postor que, ofrez­
ca dicho cincuenta por ciento, se­
rá adjudicada la máquin.a automá­
ticamente al Organismo ejecutan­
te por el importe de dicho cin­
cuenta por ciento ; y si algún^ li­
citador ofreciera este importe ju^ 
famente la adjudicación será pro­
visional por cinco días, en cuyo 
término el ejecutante podrá ejer­
citar el derecho de tanteo. Los li- 
ci’ta'dores para tomar parte en la 
subasta consignarán previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo dd tipo de 
subasta.

Y para su inserción en eí BO­
LETIN OFICIAL de la provin­
cia, y ^^osiición en esta Magis­
tratura y Juzgado de Paz de Bri­
ñas, expido el presente Edicto, 
con el Visto Bueno de Su Señoría 
en Logroño a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cua­
tro.

El Secretario,

232

Mtilslerlo úr Agrlculinra

SERVICIO NACIONAL DE 
PESCA FLUVIAL Y CAZA

DELEGACION DE LOGROÑO
EDICTO

216 '
El Sr. Ingeniero Jefe de la 3*- 

Región del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza, con fecha 
19 de enero del corriente año me 
dice lo siguiente:

<Con fecha 12 del corriente;el 
Iltmo, Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
me comunica lo siguiente

En uso de las atribuciones que 
me confíete el párrafo segundo
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del artículo 13 de Ia vigente Ley 
dé Pesca Fluvial, con fines de 
conservación de cualquier espe­
cie de la fauna acuicola conti­
nental, esta Dirección General 
ha acordado:

1®- Prorrogar con carcáter ex­
traordinario la veda del salo na ón 
y la TRUCHA hasta el T- de 
Marco del corriente aflo en todas 
la masas de agua continentales 
del territorio nacional.

2®- Quedan autorizadas las 
Jefaturas Regionales de Pesca 
Continental a interrumpir el 
ejercicio de la pésca de ambas 
especies en cualquier rio o tra­
mo de río, de su Región, cuando 
particulares circunstancias lo 
aconsejen.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento el ^del personal 
dependiente de esa Jefactura y 
para que sea dado la debida pu­
blicidad Oficial ed todas las pro­
vincias dependientes de esa Je­
fatura.

Lo que a mi vez pongo en co­
nocimiento del público en gene- 
raKpara su conocimiento y cum- 
pliniento.

Logroño a 11 de Febrero de 
1*954. -

El Ingeniero Delegado
309

Administración de 
Justicia

276
D. José Arregui Gil, Juez de 

■primera Instancia de la Ciudad 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente, hago saber : 
Que por providencia dictada en el 
día de hoy en los autos de ejecu­
ción de sentenciia instado por el 
Procurador don Acacio Gutiérrez 
Milla, derivadas del juicio ordina­
rio declarativo de menor cuantía 
seguido por dicho Procurador en 
nombre y representación de dona 
Luisa Caballero Librero, mayor 
de edad, viuda, industrial y,veci­
na de Quel, contra don Pelayo de 
Blas Marzo, mayor de edad, ca­
sado,'propietario y vecino dé Quel 
sobre pago de 13.680’15 pesetas, 
se saca a pública subasta por se­
gunda vez y término de 20 días 
las fincas que se-relacionan y por 
el precio de tasación, rebajado el 
25 por 100, que luego se dirá;

I.— Un corral pajar sito en la 
casa de «afüera», que linda a la 
dérecha entrando, con Teodosio 
Toral ; izquierda, camino y espal­
da, la peña.

Valorada para los efectos de és­
ta segunda subasta en nueve mfcí 
doscientas cincuenta y dos pese­
tas con setenta y cincQ céntimos.

2 .— Una finca rústica^ viña, en 
Santa María, de dos fanegas de 
cabida, que linda al norte con Ce­
ledonio Soldevilla, al sur, con 
Domingo Aldama; este, con ca­
ñada y al oeste, con Carlos de 
Blas.

Valorada para los efectos de és­
ta segunda subasta en cinco mil 
novecientas ochenta v una pese­
tas con quince céntimos.

3 — Una finca rústica en ,<La 
Nava», de dos fanegas, que linda 
al nortej con Valerio Tomás ; al 
este, con* Manuel Marzo ; y al oes­
te, con Valerio Tomás.

Valorada para los efectos de 
ésta segunda subasta en dos mH 
setecientas treinta pesetas.

Lo que se hace saber al públi­
co para conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta, 
debiendo celebrarse su remate el 
día 22 del próximo febrero a las 
doce y media de'su mañana en la 
Sala Audiencia de éste Juzgado, 
alvirtiéndose a los Ijcitadoréa que 
dichas fincas carecen de titulación 
si bien constan amillaradas a nom 
bre del deudor en la /Vlcaldía de 
Quel, previniéndose que no tienen 
derecho a exigir se suplan la alta, 
de título ; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé su avalúo ; que 
las fincas se subastarán una a una 
y por el orden enurnerado, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán conslignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al to por 100 
del valor del inmueble en cuya 
subasta se tome parte, conforme 
a lo prevenido en el artículo i5(X) 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil.

Todas las fincas descritas radi­
can en jurisdicción de. Quel.

'Dado en Arnedo a qujince de 
enero de mil novecientos cincuen­
ta y cuatro.

El Secretario,
280

Anuncio! Oficióle!

ANUNCIO
294

El día 27 deh actual a las diez 
horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del apro- ' 
vechamiento de maderas made- 
rabies que a continuación se re 
laciona:

Monte Cob'iraias 100 hayas 
con 60 m3 de madera y 80 de le 
ña gruesa, tasación 13. 760 Pts. 
índice 17.100 Pts, "indemnización 
809 50 Pts,

Los pliegos de proposición se 
ajustarán al modelo Oficial.

Villavelayo, 2 de Febrero de 
1 /54 j

El Alcalde.

289

ANUNCIO
208

Durante el plazo de quince i 
días, se halla de mani 
fiesto al público en la Secretaría ’ 
de este Ayuntamiento, Ordenan­
zas de la Tasa de administración 
por los documentos que se expi­
dan a instancia de parte, a fi nde 
que pueda ser examinada y re­
clamar por quien se considere 
perjudicado.

Rodezno a 1 de febrero de 
1954.

El Alcalde,

' 237

ANUNCIO
335 •

El día 7 de marzo próximo a 
las doce horas de su mañana ten í 
drá lugar en el Salón de Actos j 
de este Ayuntamiento la subas- j 
ta pública para la venta de 308 i 
chopos a cuyo efecto en la Se- f 
cretaria municipal se haya de 
manifiesto el pliego de condicio­
nes a disposición de los intere­
sados.

Los licitad eres delrérán hacer 
lo en el modeló*^ oficial debida­
mente reintegrado y paovistos 
de su correspoddiente hoja de 

su correspondiente hoja de com­
pras y carnet profesional.

Fuemayor 9 de febrero de 1954
El Alcalde,

332

EDICTO
241

Formados y aprobados los do­
cumentos que' después se indi­
carán, quedan expuestos, al pú­
blico por el plazo de quince días 
hábiles en la Secretaría de este 
Apuntamiento, a firi de qne pue­
dan ser examinados por cuantos 
lo deseen y reclamar si se creen 
perjudicados:

Presupuesto 'Municipal Ordi­
nario para 1954.

Ordenanzas para la exacción 
de "arbitrios Municipales para 
1954,

Ribafrecha a 22 de Enero de 
1954.

El Icaldeí
203

EDICTO
251

D. Blas Santa Cruz Extremeña 
Alcalde de Anguciana.

Hago saber: Que habiearfo .lido 
aprobado el Aytmfamírnta el 
presupuesto municipal patrs el pé- 
»Mo ejercicio 1954, qseda exlü.!-?*;- 
to al público en la Secretaría wiu- 
aicipal por término de quiace días 
hábiles, a In de que paieda s-.r 
avaminado por cuantos lo Seseen.

Durante dicho plazo podrán j^re- 
seatarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacien­
da, por los habitante® ele esta tér­
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro­
bada por Decreto de tí de dici'eni- 
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos 
expresados en el artículo 657 de! 
citado Cuerpo legal.

Alcalde.
En Anguciana ,a 23 de enero 

de 1.954.
267

EDICTO
207

En el alistamiento para el 
reemplazo de 1954, se halla com* 
predido el movo Alberto Agus­
tín Peña, hijo de Andrés y de 
Felipe que nacié en esta locali­
dad el 2 de agosto de 1943 y des­
conociéndose el paradero del 
mismo y de sus padres, se le ci­
ta por medio de la presente a los 
actos de Rectificación definitiva 
y cierre de Alistamiento* y Cía* 
sífica<5ón y Declaración de Sol­
dados que tendráu lugar en este 
Ayuntamiento, días 14 y 21 de 
febrero próximo respectiv^iren- 
te; advirtiéndole que si no com­
pareciere se le instruirá el opor­
tuno expediente prófugo.

Rodezno, a 31 de enero de 
1.954.

El Alcalde,
236

EDICTO
206

Durante el plazo de 15 días há­
biles, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento los siguientes documen­
tos:

a) Presupuesto Municipal Or­
dinario para 1954 una vez recti­
ficación, de acuerdo con la vi­
gente legislación.

(b Padrón del arbitrio Kíunici- 
pal sobre la riqueza rústica y 
pecuaria y urbana qara el mis­
mo eiercicio.

) Los que se estimen perjudica- 
I dos con dichos documentos, de- 

beraán formular "sus reclama­
ciones durante el expresado pla­
zo. _ „ .

Istollo 16 de Enero de 1954,
EUAlcalde

338

. EDICT©
330

Se encuentran ál público por 
término dé diez días los Padro­
nes sobre el arbitrio-Muiíidpal 
de Riqueza róstica y urbana for­
mados popel Ayuntamiento pa­
ra el ejercicio de 1954.

Lo que se h’ace público para 
que cuantos deseen examinarlos 
en“la Secretaría del Ayuntamien­
to durante dicho plazo de expó- 
ción y horas de oficina.

Hormilla a 13 de febrero de 
1953.

El Alcalde
334 -

EDICTO
333

El Ayuntamiento de Hormilla 
ha aprobado las.Otdenanzas Fis­
cales correspondientes a los ar­
bitrios municipales sobre contri­
bución rústica. Urbana e Indus­
trial así como la de recurso es­
pecial nivelador de Presupues­
tos, las cuales fce encuentran ex­
puestos al público por término 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de exúnén y i eclamación.

Hormilla a 12 de febrero'^e 
i 1^^54.
’ El Alcalde,

331

EDICTO
246

Formados y “a probados por es- 
to.s Ayuntamientos de Herramé- 
1 uri y de O^hánduri. los docu­
mentos que a continuación se 
indican, quedan exnuestosal pú­
blico en la Secretaría,' por el 
tiempo regíame ntario, al objeto 
de su examen y reclamaciones 
pertinentes:

Presupuesto Municipal redirá 
rio, Ordenanzas de exacciones 
municipales, Padrones de Arbi­
trios municipales sobre las ri­
quezas rústica, pecuaria y urba­
na: todo para el ejercicio de 1954 

Herramélluri y Ochánduri a 1 
de febrero de 1.954.

El Alcalde,
246

ANUNCIO
13)Tinados y aprobados 'por este 

Ayuntamiento los documentos que 
íi continuación se expresan, que­
dan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo por el tiem­
po reglamentario al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Ordenanzas de Exacciones de 
nuevos Arrbitrios Municipales pa­
ra 1954-

Padrones de Arbitrios Munici­
pales sobre la riqueza Rústica y 
Pecuaria y Urbana para 1954.

Arrúbal, 23 de enero de 1954.
El Alcalde,

249


